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PROGRAMA DE ACCION PARA PAISES INSULARES PEQUEÑOS EN DESARROLLO

LOS PROBLEMAS DE LOS PAISES INSULARES EN DESARROLLO

1. Ya en 1976 en su resolución 31/156, de 21 de diciembre de 1916, la As?~blea

General de las Naciones Unidas señaló a la atención las necesidades y prohlemas
especiales de los países insulares en desarrollo, llamamiento que reiteré en sus
resoluciones 32/185, de 19 de diciembre de 1977, 34/205, de 19 de diciembre
de 1979, 35/61, de 5 de diciembre de 1980 y 37/206, de 20 de diciembre de 1982.
La Conferencia sobre Comercio y Desarrollo se hizo eco de esta preocupación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas en sus resoluciones 98 (IV), de 31 de mayo
de 1976, 111 (V), de 3 de junio de 1979, y 138 (VI), de 2 de julio de 1983. En la
resolución 39/212, aprobada en diciembre de 1984 por la Segunda Comisión durante el
trigésimo n~veno período de sesiones de la Asamblea General, adoptó un tono más
apremiante.

2. Al reiterar su llamamiento para adoptar medidas concretas en favor de los
países insular,s en desarrollo, la Asamblea General de las Naciones Unidas
reconoció:

..... loe difíciles problemas con que se enfrentan los países insulares en
desarrollo, en particular los que han de hacer frente a obstáculos debidos
especiaJ-,mte a su pequeña extensión, su alejamiento, su vulnerabilid.ad ante
los desastres naturales, sus limitacion~s en materia de transporte, las
grandes distancias que los separan de los mercados mundiales, la gran
limitación de sus mercados internos, la falta de recursos naturales, su fuerte
dependencia de unos pocos productos básicos, 'a escasez de personal
administrativo y sus grandes cargas financieras."

3. La Asamblea General de las Naciones Unidas tomó también no~a con preocupac~on

de que "las medidas específicas previstas ••• todavía no se han aplicado
plenamente", e hizo un llamamiento a los Estados y a las organizaciones
internacionales para que respondieran positivamente a ese ~especto. Más
concretamente, pidió a las organizaciones competentes del sistema de las Naciones
Unidas, en particular la UNCTAD, la ONUDI y el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la CapItalización, "que adopten medidas adecuadas a fin de responder
positivamente a las necesidades particulares de los países insulares en desarrollo".

4. En 1985 la oficina subregional áe la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (CEPAL) recibió del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe (CDCC)
el encargo de elaborar un programa en favor de los países insulares pequeños en
desarrollo del Caribe. En septiembre de 1987 los Minis~ros de Relaciones
Exteriores de la Comunidad del Caribe (CARICOM) hicieron suyc el planteamiento que
presentaron el CARICOM y el CDCC acerca del proyecto. Más recientemente, en mayo
de 1988, la UNCTAD convocó una reunión de un grupo de expertos sobre los problemas
de los países insulares en desarrollo.
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S. Por desgracia, ya hay bastantes pruebas de que muchos países se han percacado
de que la insularidad plantea problemas específicos y requiere por ello una
atención especial. El Banco Asiático de Desarrollo informó que a lo largo de los
años había ampliado considerablem~nte sus operaciones en el Pacífico Sur y que
había

desarrollado un marco operativo acorde con las condiciones especiales de
los países miembros en desarrollo del Pacífico Sur, en particular su pequeña
extensión y su aislamiento geográfico, sus limitadas y exiguas bases de
recursos, la escasez de mano de obra calificada, la debilidad de las
instituciones que se encargan de actividades de aesarrollo y al predominio de
algunas tradiciones comunales que a menudo no propician una rápida solución de
los problemas del desarrollo económico."

En dicho marco se preveía un nivel de préstamos en función del ingreso per cápita
mucho más alto que el correspondiente a la totalidad de sus países miembros en
desarrollo.

6. El caso de los países insulares en desarrollo merece un tratamiento especial.
El CDCC, en su décimo período de sesiones celebrado en Puerto España en noviembre
de 1987, llegó a la conclusión de que debía emprenderse un estudio de las
publicaciones existentes sobre los problemas de los países insulares pequeños en
desarrollo, con el fin de obtener u~a relación autorizada que pudIera convencer a
los donantes internacionales escéptico. de la valide2 de esta categoría. Lo mismo
se pretende con osta exposici~n que en gran parte se basa en diversos estudios
académicos y en seminarios y conferencias en que participaban funcionarios pÚblicos
nacionales e internacionales.

7. Los pai~es insulares en desarrollo se definen en función de sus
características geográficas y económ'as. Esas características determinan los
parámetros que mejor pueden servir ~~~a examinar analíticamente los problemas con
que se enfrentan los países insulúres en desarrollo, así corno los aspectos que
merecen atención especial.

8. No estará de más señalar que la mayoría de los países en desarrollo pequeños
son islas. Hay 78 países o territorios con poblaciones que no exceden del millón
de habitantes, y dp, ellos más de 70 sen países en desarrollo, y más de 50, países
insulares en desarrollo. Así pues, la mayoría de los países pequeños son países en
desarrollo, y la mayoría de los países en desarrollo pequeños son islas. Además,
de los 69 países insulares en desarrollo que figuran en la lista de la UNCTAD,
S9 tenían menos de 1 millón de habitantes en 1981. En cuanto a su extensión
territorial, de esos 69 países 62 tienen menos de 20.000 krn2, Y 44, menos
de 1.000 krn2 • Por ello, cuando se habla de los países insulares pequeños en
desarrollo debe entenderse que se incluye también a los países en desarrollo que
además de ser pequeños tienen características propias de su naturaleza insular.

9. La escasa extensión territorial trae consigo graves desajustes económicos
debidos, por ejemplo, a los factores siguientes:

/ ...
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volumen de los mercados y los elevados costos por unidad; p

altos costos per cápita de la infraestructura;

limitados recursos humanos;

inestabilidad demográfica;

renta nacional muy reducida;

mayor exposición; y

dependencia del comercio internacional.

Se examinan a continuación esos aspectos, junto con las peculiaridadf~s propias de
la insularidad.

CARACTERISTICAS DE LA INSULARIDAD

10. El documento de la UNCTAD titulado "Aspectos de la viabilidad de los países
insulares pequeños", proporciona una definición erudita de insularidad:

"La insularidad sólo es real cuando el conjunto de tierras emergidas está
sometido en su totalidad a las influencias marinas. Las 'auténticas' islas
son, ante todo, las tierras emergidas que están suficientemente alejadas del
continente para desvincularse de su influencia directa, no sólo en lo que
respecta a los factores físicos, sino también a los humanos y económicos.
Hasta 10.000 ~, las tierras emergidas no bastan para inducir fenómenos
ajenos a la influencia oceánica: se trata entonces de auténticas islas •••
Cuanto menos extensa sea la tierra emergi.da, más elevada será la relación
litoral/superficie. Las cifras de esta relación pueden permitir juzgar el
grad.o de ins'Ularidad.··

11. Algunos países insulares en desarrollo son independientes y miembros de las
Naciones Unidas, ot,:os son territorios insulares que forman parte integrante de una
nación metropolitana. La UNCTAD enUMera 31 países insulares en desarrollo que son
Estados Miembros de ~as Naciones Unidas, y 38 territorios insulares.

12. Las características geográficas de los países insulares en desarrollo varían
sensiblemente de unos a otros. La gama va de los archipiélagos, que son la
mayoría, algunos de ellos muy cerca del continente, a las islas solitarias en medio
del océano. Hay islas montañosas procedentes de los volcanes, de la acumulación de
rocas continentales o de la elevación de arrecifes. Hay también islas de baja
altura integradas por islotes solitarios, o por dos o más unidos por un arrecife
hasta formar atolones de rocas calizas que generalmente no superan los 15 pies
sobre el nivel del mar. Las montañosas son proclives a la erosión y plantean
aificultades de transporte, mientras las llanas están expuestas a 1, acción del
viento que erosiona el terreno, lo que significa menor superficie cultivable y
menor producción agríccla, tanto en cantidad como en variedad de cultivos.
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Pequeña extensiÓn

13. La escasa e~~enS10n territorial es la característica más mencionada de los
países insulares en desarrollo. La reducida extensiÓn territorial y el terreno
desigual limitan el alcance del cultivo de cereales. Además, la mayor parte de los
países insulares en desarrollo están situados en la zona tropical o subtropical,
donde la pobreza del suelo, las inclemencias meteorolÓgicas y la proliferación de
hierbas e in~ectos hacen que la agricultura sea bastante problemática. La gama de
productos agrícolas básicos se ve también limitada por el hecho de que muy pocas
islas abarcan más de una zona latitudinal. Una rara excepción es Jamaica, que
puede aprovechar la graduación de temperaturas de las diversas altitudes y cultivar
azúcar en las llanuras y café y fresas en las colinas. Así pues, los países
insulares en desarrollo se ven generalmente obligados a adoptar una especie de
monocultivos que los pone a merced de las fluctuaciones de los precios de los
productos básicos en los mercados mundiales.

14. Se ha dicho que los países insulares en desarrollo de menos de 10.000 km2 de
superficie son tan pequeños que su viabilidad depende totalmente de la influencia
del mar. Cuanto menos extensa sea la isla, tanto mayor es su litoral en proporción
a la superficie. Esta circunstancia y la influencia directa del m~r engendra
costosos problemas de gestión, protección y vigilancia del litoral que, sin
embargo, deben ser prioritarios. si es que esos países han de sobrevivir y
desarrollarse.

Alejamiento

15. El alejamiento suele ser otra característica de los países insulares en
desarrollo. Muchos de ellos está~ a más de 500 km del continente más próximo y a
trasmano de las rutas navieras y aéreas más frecuentadas. El Grupo de Expertos
sobre servicios aéreos y marítimos de enlace y transporte interinsular ha ampliado
la característica del alejamiento añadiendo la noción de "exterioridad":

"Una isla exterior solamente lo es en función del superior desarrollo de otro
lugar, ya se trate de un centro continental o de alguna otra isla, y como tal
la idea puede aplicarse en múltiples escalas. Así, todo el archipiélago
caribeño se compone de islas exteriores en relación con los centros
metropolitanos de Europa, América del Norte e incluso Venezuela y Colombia,
pero algunas de esas islas son también exteriores si se comparan con islas más
desarrolladas, como Trinidad, Barbados. Jamaica y Antigua."

16. Esta característica del alejamiento deja a esos países en situación vulnerable
y desprotegida y les impone una dependencia extrema en materia de transporte, aéreo
y marítimo, y de medios de comunicación. Sin embargo. en la esfera del transporte
marítimo resulta difícil obtener servicios regulares de las compañías de transporte
marítimo internacional, y ésto es especialmente aplicable a las isl~s pequeñas, ya
que los tonelajes relativamente pequeños no proporcionan incentivo suficient9 para
que los buques hagan escala en ellas. Pero hay que seguir comerciando, pues el
comercio representa una enorme proporción del PIB de las islas pequeñas. Aparte de
las embarcaciones pequeñas. que se dedican al comercio intraregional. en la zona
del Caribe se ha dado al problema del transporte marítimo un enfoque regional, dada

l • ••
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In configuración de las islas de la región. Sin embargo. el servicio resulta aún
insuficiente e inviable desde el punto de vista financiero. El elevado costo de
los puertos del Caribe - consecuencia de los altos costos de infraestructura y
equipo, y del reembolso de los consiguientes préstamos a interés alto - su uso
menos que óptimo y la merma de ingresos debida a la pérdida de actividadea de
trasbordo; los típicos paquetes de compensación, la mala gestión, el equipo
insuficiente, etc., no contribuyen a mejorar el panorama.

Ecosistemas

17. La fragilidad de los ecosistemas de los países insulares en desarrollo se debe
en parte a su aislamiento geográfico. Al no verse afectados por los procesos
evolutivos y biológicos que tuvieron lugar en los continentes, suelen tener
patrones bióticos primitivos y delicados.

18. Su fragilidad se ve agravada por la irrupción de las modernas actividades
económicas en un espacio muy reducido y en el contexto de una capacidad tecnológica
limitada y de recursos naturales también limitados. Se extrae arena
indiscriminadamente y se arrancan los mangles de las marismas para emplearlos en la
construcción, provocando así la erosión de las playas y la merma de la vida
marina. El desarrollo de industrias ligeras en las islas pequeñas no ha ido
acompañado del desarrollo de la tecnología necesaria para eliminar los desechos
industriales, en particular los desechos tóxicos, de las islas pequeñas.

19. Hay que decir también que en los países insulares en desarrollo, el reducido
espacio físico y el aislamiento obligan a la población a vivir, eliminar desechos y
utilizar el agua en una misma zona, y que los métodos de eliminación de desechos
insuficientes o inadecuados. pueden acarrear problemas sanitarios generalizados.

20. El vertido de desechos peligrosos procedentes de los países industrializados
empieza a ser un nuevo probl~ma para las islas pequeñas, que carece4 de
instrumentos para proteger su medio ambiente y son notoriamente sensibles a los
halagos de las grandes compañías de las naciones industrializadas.

21. Otro peligro para los frágiles ec~sistemas de los países insulares en
desarrollo es la tala de bosques para obtener leña. actividad que p)-iva de
protección a las cuencas por donde discurren las aguas y facilita la ~rosión del
suelo, erosión qüe en las islas pequeñas tiene la peculiaridad de que arroja la
tierra al mar en lugar de depositarla en las zonas bajas donde podrían cultivarse
de nuevo. Las zonas forestales de las islas sueleL ser pequeñas y tardan mucho en
recuperarse de los daños graves.

Mªyor e~osición a los desastres naturales

22. Los países insulares en desarrollo, sobre todo las islas más pequeñas, están
especialmente expue~tos a los desastres naturales. Según un estudio conjunto de la
UNCTAD y de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre (UNDRO), los desastres naturales se dan especialmente en las
islas tropicales y subtropicales:
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"Los ciclones tropicales, incluidos los huracanes y los tifones, son
esencialmente característicos de las zonas oceánicas y costeras cálidas; en
mayores extensiones de tierra, así como en aguas más templadas, su violencia
disminuye rápidamente. Los volcanes, los terremotos y las elevadas cadenas de
montañas, cuyos picos más altos suelen ser las islas, están en su mayoría
concentrados en "ZOIl"l.S activas" más bien estrechas ••• A lo largo de esas
zonas activas, que se extienden por los océanos Pacífico, Atlántico e Indico,
se encuentran los picos insulares de cordilleras submarinas y están
particularmente expuestas a las actividades sísmicas y volcánicas. Claro está
que muchas islas son totalmente volcánicas y que algunas de ellas han sido
destruidas por explosiones volcánicas."

23. Los huracanes y tormentas tropicales y los volcanes han hecho grandes estragos
en los países insulares en desarrollo. Aunque las sequías son menos frecuentes,
las isla~ pequeñas sufren inundaciones y aorrimientos de tierras. Como es natural,
los efectos de cualquier desastre se acusan más en una isla pequeña que en un país
más grande que cuenta con gran variedad de productos, instalaciones de apoyo y
recursos que le permiten recup€rarse. En 1979 el huracán David destruyó el ao~ de
las viviendas de Dominica. Se calcula que los daños causados en Santa Lucía ~or un
ciclón en 19aO ascendieron al a9~ del PNB. Ep San Vicente y las Granadinas hubo
que evacuar temporalmente a 16.000 personas (un 15~ de la población) cuando en 1976
entró en erupción el volcán Soufriere, mient~as que en 1961 hubo que evacuar a toda
la población de Tristan da Cunba.

24. La insularidad impone límites a la gama de posibilidades económicas con que
pueden contar los países insulares en desarrollo. Esto significa que aun
suponiendo que países insulares pequeños en desarrollo administrasen sus economías
con el máximo acierto, su potencial económico seguiría siendo inferior al de los
países grandes.

25. Se ha dicho: 'Una economía grande puede hacer prácticamente todo 10 que puede
hacer una economía pequeña, pero no a la inversa". La renta per cápita de Barbados
es varias veces superior a la de la India, pero Barbados no puede permitirse el
tipo de complejas actividades tecnológicas que está desarrollando la India. Por
otra parte, mientras los países continentales pequeños pueden participar en las
actividades económicas de sus vecinos grandes, por ejemplo, el tendido eléctrico o
las redes ferroviarias, los países insulares en desarrollo carecen de esa
posibilidad. Además, a los Estados muy pequeños les resulta sumamente difícil
proceder a una transformación estructural, que culmine en una economía
diversificada, y casi imposible lograr el crecimiento autosostenido.

Escasez de recursos naturales

26. Las dim&nsiones reducidas y la insularidad imponen también límites a la
amplitud y variedad de los recursos naturales que es posible explotar. Además, y
debido a su origen geológico (volcanes oceánicos}, es poco probable que muchas
islas pequeñas contengan minerales de importancia económica. Exceptuando las que
geológicamentE forman parte de un continente, tampoco es probable que dispongan de
depósitos cOffierciales de combustibles fósiles. Algunas islas pequeñas del Pacifico
poseen reservas importantes de fosfatos.

/ ...
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27. El agua suele ser un grave problema. Solamente las i~las montañosas más
grandes y húmedas disponen de amplias fuentes de recursos hídricos. E incluso
algunas de ellas pueden verse afectadas por penurias estacionarias y a veces
graves. La mayoría de las islas pequeñas no tienen apenas ríos o lagos permanentes
y sus acuíferos suelen ser limitados. Es frecuente que las aguas saladas aneguen
los pozos, mientras que la deforestación merma las corrientes permanentes, que
además están contaminadas por las actividades industriales.

Recursos marinos

28. La esfera de los recursos marinos. donde las islas parecerían contar con una
ventaja relativa, es de hecho una fuente de graves problemas. Tradicionalmente,
las aguas tropicales no contienen grandes bancos de peces comestibles. Además, las
aguas insulares son menos productivas que las continentales, porque el volumen de
las aguas ricas en nutrientes que escurren desde las islas es considerablemente
menor y porque su plataforma continental es mínima o no existe. Aunque es posible
que las islas tropicales contengan ecosistemas de arrecifes de coral costeros con
alta productividad de biomasa, los profundos céanos tropicales suelen ser
ecológicamente eatériles. Por ello, las actividades pesqueras de las islas suelen
ser mínimas o est;ar sometidas a una explotación superintensiva. La declaración de
zonas económicas exclusivas (ZEE) otorga en teoría a los países insulares en
desarrollo el derecho a explotar los recursos de vastas zonas oceánicas. Sin
embargo, no todos los países reconocen algunos de esos derechos (por ejemplo, la
propiedad de especies piscícolas altamente migratorias). En cualquier caso, las
islas pequeñas carecen de los recursos necesarios para rastrear y vigilar sus zonas
económicas exclusivas. Por otra parte, y debido a dificultades económicas y
técnicas, no parece probable que puedan llegar a explorarse los recursos minerales
de los mares profundos.

Problemas demográficos

29. En cifras absolutas la población de los países insulares en desarrollo es
pequeña, a veces tan pequeña que obliga a poner ~a duda su viabilidad económica.
Los mercados pequeños, consecuencia de la escasa población y de unos ingresos
relativamente bajos y mal distribuidos, imponen graves desajustes económicos. Ello
priva a los productores de las economías de escala existentes en los países grandes
y hace subir el costo unitario. Esto los sitúa en desventaja en el mercado
internacional, pues los productores de bienes exportables no pueden recurrir a los
mercados internos para recobrar los costos fijos mientras utilizan el costo
marginal para penetrar en los mercados extranjeros.

30. La escasa población de la mayor parte de los países insulares en desarrollo
crea además tremendos problemas a la hora de prestar los muchos servicios que se
estiman indispensables en las sociedades modernas. Por ejemplo, es posible que los
profesionales muy especializados no tengan clientes suficientes para ejercer su
profesión, y a veces la escala de producción no permite realizar actividades de
investigación y desarrollo esenciales. A veces, varios paises insulares vecinos
cooperan en la prestación de servicios ordinarios, como el transporte marítimo, la
enseñanza universitaria y los servicios meteorológicos, pero a menudo hay que
construir en cada isla costosas instalaciones, como aeropuertos y puertos.
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31. Es frecuente, sin embargo, que el volumen de población desborde la capacidad
máxima de la iela. LOB recursos son limitados e insuficientes para dar a la
creciente mano de obra apoyo y oportunidades de empleo. Tradicionalmente la
emigración venía a paliar las limitaciones de la economía nacional. Las
restricciones impuestas a la inmigración, y las medidas de selecció:n de inmigrantes
adoptadas por los países metropolitanos han agravado los problemas y provocado ~l

fenómeno de que disminuya la emigración neta total mientras aumenta la emigración
neta de mano de obra especializada. Preocupa especialmente el número excesivo de
personas que, tras adquirir una capacitación profesional y técnica en los países
insulares en desarrollo, con el considerable costo que ello representa para esos
países, emigran a países más ricos. Se dan casos de emigrantes que triunfan en el
extranjero y regresan a su patria para dedicarse a los negocios. Pero rara vez lo
hacen los mejor preparados. Esta situación plantea graves problemas de
planificación de la mano de obra y pone otra vez en desventaja a los países
insulares en desarrollo, ya que la base de recursos humanos es insuficiente para
sacar partido de otros tipos de tecnología más eficientes. Para cubrir la demanda
de mano de obra calificada el país insular en desarrollo debe capacitar a más
personas de las que en principio necesita. Repatriar a un emiqrante calificado
suele costar mucho más de lo previsto normalmente en el presupuesto.

32. El análisis de la situación de la CARICOM no ofrece mucho margen para lograr
mejoras en el próximo decenio. El desempleo evidente varía entre el 15~ y el 25~

de la fuerza de trabajo. En el reciente estudio titulado "Desarrollo del Caribe
hasta el año 2000: problemas, perspectivas y ?olíticas", la proyección del
'crecimiento de Aa fuerza de trabajo no es nunc inferior al 23~ y puede llegar
incluso al 5~~. Las altas tasas de natalidad} la ta~~ ae mortalidad en descenso,
junto a la estabilización o disminución de la emigración neta, permite suponer que
se duplicará la población en los grupos de edades comprendidas antre 25 y 49 años,
lo que repercute en la prestación de ciertos servicios sociales, como la enseñanza
y la salud. Con la acumulación del desempleo y sus vagas perspectivas de futuro,
no será posible facilitar los puestos de trabajo que se requieren ni la
infraestructura económica y social necesaria, a no ser que el crecimiento de las
economías regionales rebase por término medio el 6~ anual.

Problemas administrativos

33. En el informe de la Comunidad sobre la vulnerabilidad de los Estados pequeños
se dice que han surgido muchos Estados nacionales insulares sin tener en cuenta su
idoneidad o conveniencia como unidades administrativas. U~a de las características
principales de las islas pequeñas es la existencia de densas burocracias que no
guardan proporción con las dimensiones económicas y demográficas del país. No
existe la capacitación administrativa y técnica suficiente para dotar de personal a
las burocracias de esos Estados nacionales insulares y, por ello, varias
actividades son desarrolladas por unos cuantos individuos, al no haber
instalaciones de apoyo, como misiones comerciales y diplomáticas y otros elementos
de una red informativa. En resumen, la organización institucional de esos
gobiernos es insuficiente y, a veces, no está bien desarrollada, ni claramente
definida, con una distribución desigual de las funciones í responsabilidades entre
las i~stituciones públicas.
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34. Más complejos son los problemas de administración que deben afrontar los
estados multiinsulares, cuya escasa población está diseminada por amplios ~spacios

marinos.

Limitaciones financieras

35. La población relativamente pequeña, la escasez de re~ursos y los ingresos
nacionales muy reducidos limitan también la disponibilidad del capital necesario
para el desarrollo de esos países.

36. Las dimensiones red~cidas de esos pa1ses los condena también a graves
desajustes económicos en lo que atañe a instalación y mantenimiento de elementos
infraestructurales. Los aviones 747 necesitan pistas tan largas en Barbados como
en Londres, los buques de gran calado puertos tan profundos en Saint Kitts y Nevis
como en Caracas. Hay también normas y escalas económicas mínimas para ciertas
instalaciones, como son las centrales eléctricas, los sistemas de telacomunicación
y las fábricas de cemento. Sin embargo, en los países insulares en desarrollo los
costos de esas instalaciones recaen en tan pocos contribuyentes que la carga
financiera es mucho mayor de lo que sería en una sociedad más grande con un ingreso
per cápita más bajo, y por ello es frecuente que esos costos no pueda soportarlos
un solo país. Este es el argumento más poderoso contra la aplicación del criterio
del ingreso per cápita para clasificar a los países insulares en desarrollo,
criterio seguido por el Banco Mundial a la hora de conceder preferencias
crediticias. Por ello estos países insulares han dependido siempre en gran medida
de la entrada de capitales, bien en forma de inversiones extranjeras, o de
subvenciones imperiales o, más recientemente, de préstamos del exterior, en
condiciones comerciales o de favor.

37. Además de las limitaciones debidas a su tamaño, la historia de los países
insulares en desarrollo los predispone también a la especialización económica,
sobre todo en sus transacciones comerciales internacionales. Las políticas
me~cantilistas de la era colonial relegaban a estos países al papel de proveedores
de productos tropicales y otras materias primas que debían ser elaboradas en ~as

metrópolis y luego reexportadas a 1 s colonias, lo que imponía cierta rigidez en el
uso de la tierra y criterios inflexibles respecto de la posibilidad de diversificar
la producción, aunque no fuera más que por el hecho de que no había prácticamente
nuevas tierras disponibles.

38. Así, sus limitadas posibilidades productivas, los resabios de su pasado
colonial, las limitaciones impuestas por el pequeño tamaño de los mercados
internos, y la necesidad de amortizar la deuda externa, hacen que el comercio
internacional sea condición sine qua non para la existencia misma de los países
insulares en desarrollo. En efecto, estudios empíricos revelan que las dimensiones
de una economía y el nivel de su comercio internacional están en razón inversa. En
los países en desarrollo pequeños las exportaciones visibles representan casi
el 75' del PNB, mientras que en los países insulares en desarrollo rebasan en
ocasiones el PNB.

39. Todos estos factores contribuyen a que la balanza de pagos sea la
consideración primordial en la gestión económica de los países insulares en
desarrollo. Puesto que la inversión es el motor del crecimiento, la política
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económica de cualquier país insular en desarrollo trata sobre todo de obtener una
corriente constante y suficiente de capitales que permita activar el crecimiento
económico, y de generar ingresos en divisas suficientes para atender el pago de las
deudas. El impago de las deudas vencidas suele interrumpir la afluencia de
inversiones extranjeras; esto, a su vez, reduce el nivel de los ingresos en
divisas, y eventualmente pone en marcha la funesta espiral descendente de la
economía.

Medidas necesarias

40. Así pues, resumiendo, cabe entender que los factores que principalmente
contribuyen a hacer más vulnerables a los países insulares en desarrollo y exigen
por ello que se adopten medidas en varios frentes distintos son:

s

n
s

so

o

la
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i)

ii)

iÜ)

La mayor exposición a los desastres naturales - huracanes, volcanes,
terremotos y otros desastres imprevisibles - o a los desastres causados
por el hombre, como las mareas negras u otras formas de contaminación del
medio ambiente, exige que se adopten medidas y mecanismos complejos para
prevenir esas catástrofes, habida cuenta sobre todo de los estragos que
ocasionan en las islas pequeñas.

El alejamiento geográfico de los países insulares en desarrollo y su
litoral relativamente extenso son una invitación constante a la
intrusión. Esos países deben tomar medidas frente al contrabando, la
invasión de sus zonas económicas exclusivas por pescadores foráneos, e
incluso l,)s ataques lanzados por guerrilleros o mercenarios.

Además, las islas. cuyo grado de dependencia de los costosos serV1C10S
aéreos y marítimos de gran intensidad de capital es muy alto, se
encuentran en evidente desventaja a la hora de pagar el transporte de sus
importaciones y exportaciones, y por otra parte sus industrias del sector
de servicios - sobre todo, turismo y actividades de transbordo - se
resienten sensiblemente por el alto costo y carácter deficiente de sus
servicios portuarios.

Cuando estos países constituyen además un archipiélago tienen el problema
añadido del transporte interinsular o intrarregional. La viabilidad de
las industrias suele ser determinada por los costos del transporte.
Dados los altos costos y el bajo volumen de operaciones, los gobiernos de
estos países se ven muchas veces forzados a proporcionar servicios de
transporte aéreo, de navegación de altura y de transbordo, en aquellos
casos en que la empresa privada no está dispuesta a hacerlo por encontrar
poco atractivo el beneficio probable.

Si no existe una política ecológica adecuada, los frágiles ecosistemas
biológicos, botánicos y marinos pueden sufrir daños irreparables, y
perderse para siempre no sólo especies raras y únicas sino también las
posibilidades económicas que brindan esos recursos.

l ...
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iv) Los factores demográficos pueden imponer presiones excesivas y desbordar
la "capacidad máxima" de un país insular en desarrollo. Por otra parte,
el ézodo continuo de profesionales y de personal calificado puede reducir
seriamente la capacidad productiva de esos países. Tal vez se necesiten
programas destinados a retener y repatriar a ese personal.

v) La escasez de recursos humanos, naturales y financieros, debida a las
pequ0ñas dimensiones del país, aumenta su grado de dependencia de los
recursos técnicos y financieros del exterior, y con ello su
vulnerabilidad, si no es capaz de introducir cierta racionalidad que
asegure el suministro de esos recursos.

Además, la amplia especialización derivada de la escasez de recursos
go~ete a las economías de estos países a los efectos, generalmente
negativos, de ~.as grandes fluctuaciones de los ingresos en divisas. Para
evitar graves desajustes en la producción, atender el servicio de la
deuda externa, etc., habría que elaborar programas que estabilizasen esos
ingresos.

vi) Las nuevas conquistas de la biotecnología y de las ci~ncias de los
materiales están modificando las técnicas que emplean algunos de estos
países en la agricultura y la minería. Para que la producción sea
competitiva hacen falta mecanismos que permitan a los países insulares en
desarrollo adquirir y utilizar esas nuevas técnicas.

41. Todos estos factores obligan, entre otras cosas, a imponer normas más
rigurosas, y por ende, mayores costos a la industria de la construcción; a mantener
las reservas de divisas en niveles más altos para hacer frente a las fluctuaciones
de los ingresos de exportación; a mantener servicios de guardacostas; a poner en
marcha programas de conservación a largo plazo, etc. Todo ello requiere nuevos
recursos y, sobre todo, personal técnico y administrativo superespecializado.

42. Algunas de estas características se prestan mejor que otras a la acción de
medidas correctoras. No pretendemos exponer todas las necesidades de los países
insulares en desarrollo ni buscar recursos externos con que satisfacer todas sus
necesidades. Nos limitamos a identificar las necesidades que derivan de la
insularidad, incluidas las de carácter general, cada vez más graves. Sin embargo,
atender esas necesidades ha de ser un esfuerzo conjunto, dado el bajísimo nivel de
los recursos internos disponibles - financieros y humanos - y al hecho de que esas
necesidades, en sus niveles mínimos, desbordan los recursos nacionales
disponibles. La asistencia técnica y financiera del exterior es condición
indispensable para que los países más pequeños alcancen un sistema económico y
social viable.

43. Hay cuatro rasgos distintivos, de los países insulares en desarrollo, que
requieren una atención especial de los organismos donantes, a saber: mayor
exposi.ción a los desastres naturales; alejamiento; conservación; y presiones
demográficas.
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44. i) Su mªyor eKPosiciÓn a los desastres naturales exige que los países
insulares en desarrollo den prioridad a las medidas destinadas a prever los
desastres y a remediarlos. Entre otras, cabe mencionar las sigui~ntes medidas:

capacitación;

informaciÓn pública/toma de conciencia;

creaciÓn de redes de intervenciÓn para prevenir los desastres;

cÓdigos empresariales idÓneos y materiales de construcciÓn adecuados;

construcciÓn de las instalaciones precisas y obtención del equipo
necesario; e

investigaciÓn constante para mejorar la capacidad de producción.

45. Por ejemplo, en 1980 se estableciÓ el Proyecto Pancaribeño de Prevención para
Casos de Desastre (PCDPPP), cuyo objeto era prestar apoyo técnico y coordinar las
actividades de prevenciÓn de los desastres en los países que participan en el
proyecto y evaluar sus necesidades en materia de preparación y prevención con miras
a desarrollar los recursos necesarios para llegar a la autosuficiencia.

46. Comparten la responsabilidad de ejecutar los proyectos la UNDRO, la OPS/OMS y
"la Liga de Sociedades de la Cruz Roja. Un Directcr de proyectos, asistido de
perso4al de apoyo, coordina las actividades del proyecto desde la sede de Antigua y
Barbuda. Los gastos administrativos corren a cargo de los propios países, aunque
los programas son financiados por fuentes externas. Para el ejercicio
fiscal 1988-1990, el componente del ONUSCD aún precisa de más de 2 millones de
dÓ.ares de fuentes externas, y se necesitan cantidades mucho menores para ejecutar
los componentes correspondientes a la OPS/OMS y a la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja. Se ha recibido asistencia de los Gobiernos del Reino de los Países Bajos y
del Canadá.

47. Aparte de los elementos incluidos, para su ejecuciÓn, en el presupuesto
para 1988-1990, queda mucho por hacer a fin de aumentar la capacidad de la región
para prevenir los desastres naturales. Ha mejorado razonablemente la capacidad de
la región para predecir los huracanes y, con ayuda de la OMM y del Gobierno del
Japón se está aplicando un plan de mejoramiento de los sistemas de radar con que
cuenta la región.

48. Con todo, habrá que reemplazar el equipo que se emplea para estudiar la
actividad volcánica. En la mayoría de los volcanes hay algún tipo de instrumentos,
muchos de ellos portátiles, pero están anticuados y necesitan ser reemplazados.
Más urgente es, sin embargo, la necesidad de que científicos profesionales se
ocupen de los análisis de vulnerabilidad. En estos momentos el Departamento de
Investigaciones Sísmicas de la Universidad de las Indias Occidentales, que viene
recibiendo apoyo del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de las
Naciones Unidas con cargo a los fondos del PNUD, sÓlo tiene tres científicos
trabajando en la zona para atender a la mayor parte del Caribe.
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49. A mediano plazo, pronto habrá que prestar atención a un volcán activo que está
situado frente a las costas de Granada, y tardará aún 20 años en emerger a la
superficie del mar, con el fin de evaluar las consec~encias de su emersión y, en su
caso elaborar planes preventivos.

50. Tras una serie de graves inundaciones re~ist~adas en los últimos años, el
Gobierno de Jamaica, con asistencia de la OMM, ha iniciado un proyecto de análisis
planimétrico de las inundaciones. Convendría extender esa asistencia a algunas de
las islas más pequeñas. En San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Dominica y
Granada se han elaborado, con ayuda de la.OEA, mapas de los corrimientos de tierras.

51. La conciencia cada vez Mayor de la necesidad de establecer normas
arquitectónicas que teugan en cuenta la vulnerabilidad de la región ante huracanes
e inundaciones ha llevado a la elaboración de un código uniforme de la construcción
para la región del Caribe, el llamado CUBICo Con la asistencia recibida se han
elaborado e impreso los tres primeros volúmenes, que tienen ya en su poder los
gobiernos y los Colegios de Ingenieros. Se esper~ que el Centro para los
Asentamientos Humanos, a través de su oficina regional, preste apoyo técnico y
facilite los fondos necesarios para elaborar los otros dos volúmenes.

52. ii) El alejamiento engendra la necesidad de prestar atención a la vigilancia
del litoral y a la zona económica exclusiva que lo circunda. Pero las islas de
menos de 100.000 habitantes no están en condiciones de vigilar debidamante
las 200 millas de la zona dconómica exclusiva ni de mantener a ra~a a los
contrabandistas de drogas. Mayores son aún los problemas que deben afr~ntar los
países con administraciones en muchas islas.

53. El Caribe ha recibido asistencia bilateral para la formación de guardacostas y
de policía de marina, a veces en el contexto del interés particular del país
donante. El Fondo de las ~aciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de
Drogas y la INTERPOL están facilitando también equipo básico para establecer una
red regional de información. La región tendrá que llegar inevitablemente a la
creación de una red de vigilancia conjunta a fin de reducir su desventaja, y
necesitará asistencia para adquirir equipo de gran intensidad de capital, y para
desarrollar instalaciones y elaborar planes de capacitación general que abarquen
todas las situaciones relativas a la vigilancia costera.

54. A largo plazo, las Naciones Unidas tendrán que examinar el modo de reducir la
vulnerabilidad de los pequeños Estados insulares frente a la agresión y otras
acciones ilegales de terceros Estados.

55. El transporte y las comunicaciones son esenciales para la actividad
econom1ca. El alto grado en que se depende del transporte marítimo y aéreo para el
movimiento de mercancías y personas ha hecho necesario que se invierta en aviones,
construcción de barcos, puertos y aeropuertos. La total dependencia de los
servicios internacionales ha resultado ser arriesgada.

56. Las actuales iniciativas para tratar de corregir las deficiencias existentes
en algunas esf~ras de la legislación marítima, las prácticas de seguridad, la base
de datos, las técnicas de negociación, el transporte de bienes perecederos y la
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manipulación de productos en general, se encuentran en diversas etapas de
aplicación. Se espera que un estudio del PNUD sobre los servicios navieros del
Caribe recomiende algunas otras opciones viables para lograr un servicio de carga
y pasajeros eficaz en función de lc~ costos y señale los distintos elementos
financieros y técnicos para los que se necesitaría apoyo.

57. También se han señalado como esferas que exigen una atención inmediata el
mejoramiento de puertos e instalaciones portuarias en toda la región, de una manera
adecuada a las necesidades de las islas pequeñas, y el mejoramiento de la gestión
portuaria.

58. Entre los proyectos se contarán:

a) Cursos prácticos de información en materia de seguridad con el objeto de
sensibilizar a los que manejan buques pequeños y a los pescadores (financiación
parcial del CIDA); y

b) Capacitación no administrativa y administrativa para personal portuario
(asistencia técnica UNCTAD/CSA).

59. El transporte aéreo es esencial para el desarrollo del sector del turismo,
pues afecta al precio y la calidad del producto. La dependencia de un servicio
internacional es muy arriesgada para una industria que es inestable pero que hace
una aportación importante a las economías de una serie de países insulares en
desarrollo del Caribe. También se prevé que el transporte aéreo sea cada vez más
importante para la exportación de productos no tradicionales. Pero hay una serie
de deficiencias en el sector del transporte aéreo.

60. La CEE ha accedido a financiar un estudio sobre la viabilidad de establecer
una sola empresa multinacional de transporte aéreo para el Caribe oriental. Para
el análisis se tendrán en cuenta las operaciones de las principales empresas de
transporte aéreo regionales y extrarregionales que operan actualmente entre el
C~ribe oriental, Europa occidental y América del Norte, los sectores del mercado a
los que se presta servicios y los puntos fuertes y débiles de la~ empresas
existentes en el mercado.

61. Sin embargo, una cuestión pendiente a la que habrá que prestar pronto atención
es la del desarrollo y racionalización de servicios secundarios integrados para
las islas muy pequeñas del Caribe que tienen considerables posibilidades como
paraísos turísticos pero que son demasiado pequeñas para las empresas habituales
de transporte aéreo. En realidad, toda la cuestión del desarrollo y
planificación del transporte aéreo para las islas pequeñas que abarcan una
extensión de 20.000 millas, algunas de las cuales con una superficie de sólo
dos millas cuadradas, es un rompecabezas constante, mientras que cuestiones
"críticas" como la de la seguridad en los aeropuertos sólo se tratan de pasada.
La OACI podría prestar asistencia técnica en esa esfera y cabe esperar que, con
el esfuerzo concertado de la representación regional en este foro, se centre pronto
la atención en estos y otros problemas de las islas pequeñas.
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62. A fin de reducir pa~te de los costos de la creación de instituciones en la
región, y dentro de ese contexto del transporte, cada vez se hace un uso mayor
de las telecomunicaciones y las comunicaciones por medio de satélites para
conferencias y seminarios regionales, intercambio cultural e informativo, etc.,
pero ésta es una esfera nueva para el Caribe que necesita considerable apoyo
técnico y financiero.

63. iii) La conservación es una necesidad absoluta para la existencia de países
insulares en desarrollo pequeños en una situación de recursos ya limitados y un
medio ambiente frágil. La conservación f~restal, no sólo para impedir la erosión
del suelo, sino también para impedir las inundaciones y preservar la calidad y
cantidad del abastecimiento de agua, es un aspecto importante del desarrollo
sostenible. La lucha contra la contaminación es también muy importante para las
playas, que se utilizan no sólo como recurso turístico sino también para puertos
y terrenos industriales.

64. En la región del Caribe hay ahora tres instituciones encargadas de hacer
frente a diversos problemas ambientales. La Asociación de Conservación del Caribe,
con sede en Barbados, se ocupa de la supel'visión y de la prestación de apoyo
técnico para asegurar la calidad del medio ambiente del Caribe a largo plazo,
por ejemplo, la prevención del vertimiento de p~oductos tóxicos y otros productos
y desechos peligrosos. La Dependencia de Coordinación Regional para el PNUMA,
con sede en Jamaica, y el Instituto de Higiene Ambiental del Caribe (CEHI), con
sede en Santa Lucía, fueron establecidos para prestar servicios técnicos y de
asesoramiento en todas las esferas de la ordenación del medio ambiente. Además,
está el Centro de Recursos y Estudios sobre el Medio Ambiente en la Universidad
de las Indias Occidentales, en Cave Hill, Barbados, que proporciona capacitación
en ordenación del medio ambiente.
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65. Se debe aplicar tecnología apropiada a la eliminación de desechos yaguas
cloacales para que ésta no tenga graves consecuencias para la salud, la economía y
la vida marina. El PNUD está considerando la posibilidad de financiar un estudio
que, entre otras cosas, formulará recomendaciones para hacer frente al problema de
la eliminación de aguas cloacales en la región de la CARICOM.
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66. Una vez hecho el estudio, lo~ países necesitarán gastos de capital
considerables para aplicar las recomendaciones. El Gobierno del Canadá, por
medio de organizaciones no gubernamentales (ONG), va a financiar un proyecto de
desarrollo ~nstitucional para la gestión de productos químicos tóxicos en el
Caribe, c~ )bjeto es fortalecer la capacidad del CEHI para prestar servicios de
asesorami~B~o, promover prácticas uniformes y coordinar las investigaciones sobre
gestión de productos químicos tóxicos.

67. Todavía se ha de examinar el problema global de la gestión de los desechos
tóxicos resultantes en particular de los procesos industriales. Se prevé que ese
proyecto incluya lo siguiente:

i) Un estudio de los tipos y ~antidades de desechos industriales;

ii) Identificación del tratamiento actual de desechos;
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iii) Efectos sobre la salud y el medio ambiente;

iv), Determinación de los métodos de eliminación de desechos apropiados para
el Caribe;

v) Evaluación de la política y legislación actuales; y

vi) Formulación de políticas marco y leyes modelo.

68. Aparte de esas actividades, necesitarían atención urgente las siguientes:

a) Bajo los auspicios de la CEPAL y el ILPES y en colaboración con el CEHI,
la celebración de seminarios nacionales intersectoriales y la producción de
manuales apropiados sobre planificación integrada para la protección y preservación
del medio ambiente marino y costero. En ellos intervendrían planificadores
urbanos, oficinas de turismo, representantes de los sectores de la salud, la
vivienda y la agricultura e industriales;

b) Un estudio sobre la comercialización de las algas y los productos
derivados de las algas, tales como las proteínas obtenidas del musgo y las algas
marinas, en las islas del Caribe sin causar daños al ecosistema, realizado por el
Instituto de Asuntos Marinos y la Universidad de las Indias Occidentales con
asistencia técnica y financiera del Fondo del Commonwealth para la Recuperación
Técnica y otras fuentes. En este estudio se tendrían en cuenta las experiencias de
las islas del Pacífico y otras islas tropicales;

c) Proyectos áe apoyo para:

i) Alternativas de biomasa al carbón vegetal de los bosques como fuente de
energía; y

ii) Conservación del suelo mediante programas de repoblación forestal;

d) Proyectos para aumentar las poblaciones por medio de la acuicultura y el
cultivo .durino. Asiste»cia técnica prestada sobre una base bilateral con apoye del
CTPD y el PNUD y otros organismos;

e) El PNUMA Y el Centro de las Naciones Unidas para los Asentamiento Humanos
podrían ayudar a mejorar la capacidad del CEHI para ayudar a los países del Caribe
a elaborar y administrar planes de gestión de las zonas costeras.

69. Todavía queda mucho por hacer en la esfera de la protección, la ordenación y
el control del medio ambiente marino, de donde proceden la mayor parte de los
recursos de los países insulares en desarrollo. Se ha encargado ya un estudio para
evaluar los recursos pesqueros del Caribe. Sin embargo, todavía se han de
establecer los mecanismos para explotar y controlar la extracción de esos recursos.

/ ...
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Aprovechamiento de los recursos marinos

~o. Se ha señalado que en las islas pequeñas los recursos marinos son tan
importantes como J~s recursos terrestres, tanto en lo que respecta a su valor
potencial como al espacio marino potencial y, por lo tanto, deben recibir la misma
atención en las actividades de planificación del desarrollo.

71. Los jefes de gobierno de la CARICOM han encargado la elaboración de un
programa regional de cooperación en la administración de la zona económica
exclusiva. El proyecto financiado por el Canadá para realizar un estudio regional
de los recursos pesqueros proporcionará un análisis de las pobl~ciones y dará
alguna indicación de las especies que se pueden explotar y del rendimiento
sostenible. Se espera que entre otros elementos del programa de administración de
la zona económica exclusiva se cuenten los siguientes:

a) Control de los recursos nlarinos para impedir su explotación ilegal
mediante:

i) Una red regional de información y policía; y

ii) La negociación de acuerdos pesqueros con terceros en condiciones de
acceso armonizadas;

b) Un estudio de todos los recursos marinos vivos;

c) Ordenación del medio ambiente costero y marino;

d) La delimitación de las fronteras marítimas;

e) El examen de la legislación sobre pesca vigente; y

f) Proyectos de apoyo para el desarrollo de los recursos humanos.

72. Se han empezado a individualizar las cuestiones de política conexas, pero en
estas primeras etapas no se ha llegado aún a una determinación general definitiva
de las necesidades. Sin embarqo, se prevé que va a hacer falta asistencia externa
a fin de establecer una infraestructura de policía regional para llevar a cabo
estudios así como actividades de delimitación.

73. También se prestaría atención al desarrollo de la capacidad de los Estados
Miembros en materia de investigación marina para llevar a cabo estudios sobre,
entre otras cosas, la biología de las especies individualizadas y la ecología del
medio ambiente marino y costero.

74. La protección y explotación efectiva de la zona económica exclusiva exigir~

recursos de los que no disponen los países insulares en de3arrol'0.

75. iv) Teniendo en cuenta la falta de fronteras contiguas, los recursos
limitados y la necesidad de conservar, sólo se podrán mitigar las presiones de
la población si se presta atención a los sectores productivos y a la capacitación.
Por consiguiente, se ha de hacer hincapié en:

l .•.
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a) El aumento de la producción agrícola, manufacturera y pesquera;

b) Nuevos productos, incluidos los servicios, y un nuevo enfoque del turismo;

c) El acceso a tecnología nueva y apropiada;

d) El aumento de las exportaciones, dado lo pequeño que es el mercado
interno y la necesidad de aumentar la producción;

e) La capacitación para proporcionar los conocimientos técnicos y
administrativos necesarios para el funcionamiento de las islas pequeñas y para dar
flexibilidad y, por lo tanto, m~yores oportunidades de empleo a los trabajadores; y

f) La cooperación regional, dadas las posibilidades que existen de ampliar
los mercados. de tener un sistema económico más amplio y de aprovechar más
eficazmente los recu?sos mediante, por ejemplo, servicios comqnes.

76. a) Agricultura. En el informe de la FAO de 1986 sobre los problemas que
af~ctan al desarrollo agrícola en los pequeños Estados insulares del Caribe se
señala una serie de limitaciones como consecuencia del tamaño y de la geografía y
se formulan recomendaciones relativas a:

la utilización de nuevas tecnologías agrícolas por los pequeños
agricultores, que producen la mayor parte de los alimentos en el Caribe, y,
en ese contexto, el fortalecimiento de los servicios de crédito para
inversiones y de divulgación agrícola para proporcionar apoyo técnico y
financiero a los pequeños agricultores;

la realización de investigaciones sobre sectores esenciales como la
producción de forraje y el desarrollo de la ganadería mediante la
utilización de ese forraje local;

la realización de investigaciones aplicadas sobre la diversificación de los
cultivos y otros posibles usos de los cultivos tradicionales;

el mejoramiento de la organización de los mercados y la creación de una red
de inteligencia sobre mercados; y

una mayor cooperación entre las islas por medio de actividades de CTPD.

77. Entre otras esferas que se ha determinado que requieren atención en la región
se cuentan:

la promoción de las exportaciones no tradicionales;

el desarrollo agroindustrial; y

la ordenación de tierras.

l • •.
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78. Aunque la FAO ha señalado la experiencia que ha adquirido en el apoyo de
actividades de CTPD, no indica qué papel podría desempeñar en la formulación y
aplicación de las recomendaciones. ~in embargo, la aplicación exigirá el apoyo
financiero de la FAO, así como el del FIDA y otras fuentes de financiación.

79. En el sector de las ~pufacturas se necesita asistencia adicional para
establecer el servicio de divulgación tecnológica para:

el funcionamiento de las fábricas;

el control de la calidad;

etiquetado y normas;

equipo, selección, negociación y adquisición; e

información apropiada sobre mercados.

80. b) En el sect~r de los servicios, se necesita asistencia adicional para:

la identificación de industrias del sector de los servicios que ofrecen
posibilidades para obtener y/o ahorrar divisas o para emplear mano de obra;

la investigación y el desarrollo de la estructura de la industria de los
servicios;

el desarrollo ulterior y el fortalecimiento de la industria del turismo:

capacitación en planificación del turismo, comercialización y asistencia
administrativa (financiera y técnica) en comercialización;

elaboración de estadísticas y medidas de procesamiento de datos para
aumentar las inversiones y mejorar la planificación en el sector del
turismo; e

investigación de mercados y elaboración de productos.

81. c) Tecnología:

fortalecimiento de la capacidad tecnoló~ica y mejoramiento del medio
ambiente para el desarrollo, la adaptación y la adquisición de tecnologías;

negociaciones sobre tecnologías nuevas e incipientes;

adaptación de las tecnologías existentes;

identificación de nuevos sectores de actividad productiva; y

creación de redes y otros mecanismos para el desarrollo y la adquisición de
tecnologías, incluido el establecimiento de un servicio de asesoramiento
sobre tecnología para los empresarios.
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82. En marzo de 1988 la CARICOM adoptó una política regional en materia de ciencia
y tecnología, y en mayo se inauguró en Trinidad y Tabago una academia de ciencias
del Caribe. Se trata de alcanzar el objetivo de asegurar una integración estrecha
óe la ciencia y la tecnología en la planificación y el desarrollo de las economías
de la región. El propósito es que la ciencia y la tecnología se centren en la
acuciante necesidad de que aumente la productividad, aumente la competitividad, se
identifiquen y produzcan nuevos bienes y servicios, se satisfagan las necesidades
básicas a un costo razonable y, en general, se haga un uso óptimo de los limitados
recursos. Así pues, existe un marco en el que los países del Caribe podrán
aprovechar las oportunidades de utilizar la tecnología para facilitar el logro de
los principales objetivos económicos.

83. d) En la esfera de la promoción y el desarrollo de las exportaciones, a pesar
de que los países de la CARICOM han pasado a ser beneficiarios de una serie de
arreglos comerciales preferenciales, hay dos problemas principales:

i) El acceso a los mercados de productos en los que los países menos
adelantados tienen posibilidades de crecimiento; y

ii) La orientación de la producción hacia mercados en los que puedan competir.

El primer problema está casi totalmente fuera del control de los países insulares
en desarrollo. El segundo requiere asistencia en materia de:

comercialización;

financiación, por ejemplo, créditos para la exportación y financiación para
exportaciones e inversiones; y

orientación de la producción.

84. e)
humanos.

i)

ii)

Ei)

iv)

v)

Un elemento esencial en todos los planes es el desarrollo de los recursos
Esto requiere:

El establecimiento de programas de educación técnica;

La capacitación en artes y oficios en la escuela primaria;

Programas de capacitación en idiomas;

Un programa de formación especializada; y

El desarrollo de la capacidad administrativa.

85. Dado su pequeño tamaño, su aislamiento y el alto grado en que dependen del
mundo exterior, una de las prioridades de los países insulares en desarrollo es el
desarrollo de aptitudes diplomáticas, en especial para las negociaciones sobre
comercio, inversiones y pesquerías. Se deben crear programas de capacitación en
gestión de la política exterior en las islas pequeñas para tener en cuenta, entre
otras cosas:

l • ••
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la falta de actividades comerciales y de otras ventajas en los pequeños
países insulares en desarrollo como consecuencia del reducido volumen de
sus economías;

los escasos recursos de que disponen los países insulares en desarrollo
para mantener misiones en el extranjero; y

el grado relativamente alto en que dependen del multilateralismo y del
enlace con organismos intergubernamentales internacionales.

86. En la actual asistencia para la formación diplomática no se reconoce
suficientemente la peculiar situación de los pequeños países insulares en
desarrollo que realizan actividades en la esfera internacional. No es lo mismo una
negociación comercial entre, por ejemplo, México y los Estados Unidos, que entre
San Vicente y las Granadinas y los Estados Unidos. Ni tampoco puede Granada ten~r

el mismo acceso a los negociadores de comercio multilateral que tiene el Brasil.

87. La segunda esfera que requiere atención es la importancia crítica del
desarrollo y la utilización de conocimientos especializados en el marco de
programas de asistencia técnica tanto a nivel bilateral como multilateral.
actualidad, algunos métodos de asistencia limitan el uso y el desarrollo de
conocimiento a nivel lDcal, por lo que contribuyen a que las pequeñas islas
que seguir dependiendo de los conocimientos técnicos externos.

88. En tercer lugar, se tendrían que mejorar los conocimientos técnicos en materia
de organización y otros conocimientos especializados en las administraciones
nacionales de las islas pequeñas. Esto incluiría:

a) El mejoramiento del actual grado de capacidad de organización y
administrativa de los gobiernos para planificar y aplicar la política estatal y la
planificación nacional y sectorial para el desarrollo económico y social;

b) La modernización de la administración financiera y presupuestaria del
sector público y su relación con la planificación nacional y sectorial y la
administración de los recursos humanos y materiales;

c) El desarrollo de la capacidad nacional para analizar programas y ejecutar
programas de reforma administrativa a fin de aumentar la capacidad que tienen las
instituciones y el personal gubernamentales de desempeñar un papel dinámico en el
desarrollo nacional y regional;

d) El aumento de la eficacia de la administración de los recursos humanos
para contratar, retener y desarrollar al personal necesario para el desarrollo
nacional y los servicios nacionales en un medio propicio a la emigración de la
fuerza de trabajo especializada.

89. El CARlCAD, que fue establecido por los gobiernos del Caribe, no cuenta con
recursos suficientes para realizar todo el trabajo necesario. El PNUD ha apoyado
al CARlCAD en e~ pasado y la región confía en obtener financiación prioritaria para
el CARlCAD, por lo menos durante loa próximos cinco años, a fin de que pueda
ejecutar programas dinámicos, de racionalización intensiva y de capacitación.

l • ••
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90. Se sigue necesitando asistencia adicional para el impulso regional y el
aprovechamiento de las ventajas de un enfoque regional de las cuestiones
nacionales, en lo relativo a:

a) La ejecución del plan sectorial integrado, cuyo objeto es proporcionar
los medios por los que, entre otras cosas:

podrán elaborarse planes sectoriales nacionales e integrarse en un marco
regional general; y

podrán acordarse objetivos regionales de producción;

b) La investigación agrícola para, entre otras cosas, establecer nuevos usos
de los cultivos tradicionales;

c) Los programas de comercialización, promoción y desarrollo de las
exportaciones;

d) Los créditos de exportación y seguros sobre créditos de exportación;

e) La explotación de las zonas económicas exclusivas de la región;

f) La capacitación;

g) El transporte aéreo y marítimo;

h) Los programas de preparación para casos de desastre; e

i) El apoyo financiero y técnico a las instituciones regionales.

CONCLUSION

91. En ese contexto, se insta a la UNCTAD a que:

i) Colabore con la FAO y la ONUOI asesorando a las islas pequeñas de las
zonas en desarrollo sobre las relativas ventajas de su proceso de
diversificación;

ii) Proporcione un vínculo de información directa y un servicio de
asesoramiento durante las negociaciones sobre comercio multilateral o
sobre comercio de productos básicos;

iii) Elabore propuestas sobre productos básicos en colaboración con los países
inRulares en desarrollo para que las islas pequeñas reciban un trato
especial en las negociaciones sobre comercio multilateral;

iv) Ayude a las islas pequeñ~s a establecer bases de estadística generales
sobre la contribución de los servicios a la economía;

l • •.
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v) Ayude a localizar fuentes de contribución al fondo común para los
pequeños Estados insulares;

vi) Estudie la conveniencia de los actuales servicios de estabilización de
las exportaciones, teniendo presentes:

la recomendación del Grupo de los 24 de que, con arreglo al Servicio de
Financiamiento Compensatorio del FMI, el pago de la compensación guarde una
relación más estrecha con el volumen real de los déficit de los ingresos de
exportación;

la necesidad de que aumenten el volumen de recursos y el número de
productos básicos comprendidos en los sistemas de estabilización de los
ingresos de exportación; y

los problemas que experimentan los Estados pequeños para contribuir al
fondo común.

92. Por último, se recomienda que, a fin de asegurar la eficacia de las diferentes
medidas propuestas aquí, el Secretario General de las Naciones Unidas establezca
una dependencia especial entre organism~,s para coordinar los programas de los
distintos organismos que se ocupan de los problemas especiales de las islas
pequeñas.
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